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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS 
E IGUALDAD

Resolución de 27 de enero de 2023, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se da publicidad a los contratos de publicidad institucional adjudicados y 
a las ayudas, subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria, 
durante el tercer cuatrimestre de 2022.

El Decreto 29/2006, de 7 de febrero, desarrolla medidas de transparencia previstas en la 
Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la actividad publicitaria de las Administraciones 
Públicas de Andalucía.

Los artículos 7 y 8 de la ley establecen la obligación de publicar en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, con periodicidad cuatrimestral, tanto la adjudicación de contratos 
de publicidad institucional superiores a 30.000 euros, como las ayudas, subvenciones y 
convenios que por importe superior a 30.000 euros sean concedidos o celebrados por la 
Administración de la Junta de Andalucía en esta materia.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Único. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 y 6 del Decreto 29/2006, 
de 7 de febrero, por el que se desarrollan determinadas medidas de transparencia 
previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Actividad Publicitaria de 
las Administraciones Públicas de Andalucía, y en los artículos 7 y 8 de la propia ley, 
se comunica que durante el tercer cuatrimestre de 2022 se han otorgado las siguientes 
subvenciones por parte del área de la Dirección General de Infancia, Adolescencia y 
Juventud:

1.  Subvenciones IRPF (Concesión 2022, ejecución 2023), por importe de 74.652,06 €, 
beneficiaria la Fundación Internacional APRONI.

2. Subvenciones IRPF (Concesión 2022, ejecución 2023), por importe de 47.594,77 €, 
beneficiaria la Asociación Crecer con Futuro.

3. Subvenciones IRPF (Concesión 2022, ejecución 2023), por importe de 97.346,50 €, 
beneficiaria la Fundación Márgenes y Vínculos.

Sevilla, 27 de enero de 2023.- La Secretaria General Técnica, Concepción Cardesa Cabrera.


